
lS010 lO diciembre 1967 B. O. d~l E.-NÓ,Ol. 312 
4 . 

ORDEN de 21 cíe dicnembre de 1967 por la que se 
concede a «Vergara. S. A.», el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria a la importación de 
papel de edición por' exportaciones previamente 
realizadas de libros, 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe· 
diente de reposición prorr.ovido por «Vergara.: S. A.», al ampr.ro 
de lo dispuesto en el Decleto prototipo 784/ 1966. de 31 de marzo 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abril siguiente) , por el que 
se establece el régimen de deposiCión para importación con fran
qUicia arancelaria de papel de ediciones por e~portaciones de 
libros previamente realizadas. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por .a Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

Se concede a «Vergara. S. A.», con domicilio en paseo del 
GeneraJ Mola, 9. Barcelona, la importación con franquicia aran.. 
celaria d,. papel de ediciones (partidas arancelarias 48.(H-D y 
48.0'1-B) como reposición del contenido en 108 libros previa
mente zxpor-tados, Estas reposiciones vienen sometidas a 108 
condicionad08 del expresado prototipo. 

Se ?torga ~sta concesión por un periodo de cinco años a 
partir de la publicación de esta Ordenen el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones realizadas desde el dla 18 de 
nOV1embre de 196'1 también darán derecho a reposiCión si han 
sido "ealizadas bajo las circunstancias establecidas en la nor
m,s 12 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
mlil.rzo de 1963 y cumplimiento de los requisitOB señalados en 
el citado Decreto prototipo recogidos y sistematizadOlS ' en la 
Cll'cular 54'1 de la Dirección General de Aduanas con fecha 
de 16 de septiembre último. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2'1 de diciembre de 196'1.-P. D., el SUbsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

nmo. Sr. Director genera.! de Pol1tica Arancelaria. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1967 sobre concesión 
de régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la firma «Ciba, Sociedad Anónima de Produc
tos Químicos~, para la importación de metanol, me
lamina, urea técnica y celulosa bisulfito por expor
taciones previamente realizadas de polvos de mela
mina y de ¡;.rea formaldehído para moldeo. 

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reg¡lamentarios en el ex
pediente promovido pOr la Empresa <<Clba. Sociedad Anónima 
de Productos Químicos», solictiando la importación con f;ran
qUicia arancelaria de metanoI, melamina, urea técnica y ce[u
aosa bisulfito. como reposición por exportaciones, previamente 
realizadas, de polvos de melamina y polvos de urea formal
dehido para mo~deo, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección GeneraJ de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la tlrma «Ciba, Socleda-d Anónima de Pro
ductos Químicos», con comicilio en Barcelona (Ba.1mes, 117), 
la importación con franquicia arancelarlbi de metanol, melami
na, lITea técnica y celuLosa bisulfito, como reposición de las 
cantidades de esta materia prima empIeadas en la fabricación 
dé polvos de melamina V de urea fo1"I!la.1dehido para moldeo. 

2.0 A efectos contabilts se estahlece que: 

Por cada cien kilogramos exportados de polvos de mela.mina 
pSira moldeo POdrán imp~rtarse con franquicia arancelaria cua
renta y cuatro kilogramos seiscientos veinticinco gramos de me
tanol. cuarenta y cinco kilogramos de melamina y cuarenta 
kidogramos de celulosa bisulfito, y pOi!' cada cien kiil.ogr-amos 
expOTtados de polvos de urea formaidehido para moldeo po
drán importarse con franqUicia a-rancelR4'ia cincuenta ldrrogrn.
mes cincuenta gramos de metanol, cuarenta y oCho ki!logra;mos 
de urea t-écnica y treinta Y seis kilogramos de celullosa bi
su~fito. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 22,85 
por 100 en lo que respee>a a los polvos de melamina y el 2'5,65 
por 100 para los polvos de urea fOi!'maftdehido, no existiendo 
prodUCtos aprovechables. 

3.0 Se otorga. esta co;).cesión por- un periodo de cinco años, 
a partir de la publJicaclón de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». La:s exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 27 de noviembre 1967 h1lBta la fecha antes indicada también 
daráJl derecho a repOSición si rep,nen los reqUisitos previstos en 
la norma duodécima de :as contenidbiS en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones d~berán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contrurse a partiT de la fecha de la pUblicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exportaCiones a las que 5e refie:re el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse coIlBtlar en toda aa documentación necesaria para el 
despacho que la :fimla interesad.a se acoge al rég1.men de re
posición otoo:gado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercan~ia a Importar con fran
quicia serán todos aquellos cOn los que Espafia mantiene re
laciones comerciMes normales. Los paises de destino de las 
exportaciones serán aquelIos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las' operaciones de importación y exportaCión que se 
pretendan realizara.1 amparo de esta concesión y ajustándose 
it sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exteríor, a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Adua·nas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

7.° Para obtener la licenCla de imPortación con franqu1cla 
el beneficiario justificará media.nte la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida 

8.° La Dirección Genera.! de Pol1tica Arancelaria' pOdrá dic
tar las normas qUe estime adecuadas para. el mejor desenvOll.
vlm1ento de la p'resente concesión ' 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Mafuid, 22 de diciembre de 1967.~P, D .. el Subsecretar'10 de 

Comercio, Alfonso Osorio. 

llmo. Sr. Director gene-ra1 de Polf.tiea Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA 
. EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión el día 29 de diciembre de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ............................ . 
1 Dólar canadiense .. ...... ............... . 
1 Franco ' francés nuevo .............. ' 
1 Libra esterlina .. .. .. .. ................. .. 
1 Franco suizo ............................. .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... .. 

100 Liras italianas ...................... ' .... .. 
1 Florín holandés ........................ . 
1 Corona sueca ........................... .. 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés ............. ............ . 

100 Chelines austríacos .. . ~ ... .. ........... . 
100 Escudos portugueses ...... .. " ......... . 

Comprador 

Pesetas 

69,485 
64,304 
14,144 

167,285 
16,007 

139,991 
17,380 
11,138 
19,317 
13,471 
9,322 
9,'127 

16,555 
269,()6() 
243.891 

MINIS"fERIO 

Venc1edor 

Pesetas 

69,695 
64,498 
14,186 

167,790 
16,115 

14M13 
17,432 
11,171 
19,375 
13,511 
9,350 
9,756 

16,604 
269,872 
244,627 

DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Consejo Rector del. Instituto de 
EstUdios Turísticos por la que se hace pública la 
concesión del premio anual para un trabajo mono
qrájico sobre turismo 

El! J:urado designado por el Consejo Rector del Instituto de 
Estudios Turlstioos acordó por ~nimidad. conceder el premio 
anual para un tn\.bajo monográfico sobre turismo al ~tado 
bajo el lema «F.sto viator». Abierta la plica correspondiente 
resultaron ser autores del mismo 108 sliUientes señores: 

D.' Mercedes Blass Nogrueira. 
D. Jorge Casamayor Lag84'da, 
D. Miguel A. Diaz Mler. 
D. Pedro Eusebio Rivas. 

Lo que se hace pÚblico a tod06 106 efectOB. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967.~El P:l:esidente del. Consejo 

Rector, . Antonio J. 084'cia Rodriguee--lu:oeta. 


